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Fecha: La de la firma Destinatario: Presidencia de la mesa de contratación 
 S/R:  

N/R: P.O. 44.22  
MVDR, JJB, VDG 

Asunto: Informe de la comisión técnica sobre la baja temeraria de la empresa ELECNOR 
SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. en la licitación del expediente P.O. 44.22, 
relativo a “INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE MEDIA TENSIÓN PARA UN 
TRANSFORMADOR PRIVADO DE 800 KVA EN EL CMM-50676 EN LA 
RIBERA NORTE DEL PUERTO DE EIVISSA” 

En sesión celebrada por la mesa de contratación el 19 de abril de 2024 relativa al expediente P.O. 44.22 
“INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE MEDIA TENSIÓN PARA UN TRANSFORMADOR PRIVADO DE 
800 KVA EN EL CMM-50676 EN LA RIBERA NORTE DEL PUERTO DE EIVISSA” se procedió a la 
apertura de los sobres C con las proposiciones económicas de las empresas admitidas. 

La mesa de contratación determinó que la oferta económica de la empresa ELECNOR SERVICIOS Y 
PROYECTOS, S.A.U. está incursa en presunción de anormalidad, de acuerdo a lo establecido en el 
pliego de condiciones del presente expediente y el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

La mesa de contratación acordó recabar la información necesaria del licitador para que el órgano de 
contratación determine si la oferta resulta anormalmente baja y debe ser rechazada o si, por el contrario, 
no es anormalmente baja y debe ser tomada en consideración para la licitación. 

En fecha 26 de abril de 2024, la empresa ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. presenta 
un escrito de justificación de su oferta económica en respuesta a la aclaración solicitada sobre la 
presunción de anormalidad. 

El escrito ha sido remitido a la comisión técnica del expediente, constituida por Víctor Darder Gallardo, 
Jefe de Área de Desarrollo de Infraestructuras, Joaquín Jiménez Buedo, Jefe de División de Proyectos y 
Obras y Mª Virginia D’Amico Rebord, Responsable de Infraestructuras., según lo dispuesto en el 
artículo 157 de la citada Ley 9/2017, para su análisis y emisión del siguiente 
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COMIENZA SU JUSTIFICACIÓN 

Su justificación empieza con la introducción y sigue con el siguiente punto: 

1. ASPECTOS TÉCNICO-ECONÓMICOS GENERALES JUSTIFICATIVOS DE LA BAJA 
OFERTADA 

Mediante una serie de puntos exponen aquellas ventajas y condicionantes que han podido trasladar a su 
oferta y que les permite los ahorros que justifican la viabilidad de la misma. 

ANÁLISIS 

Es la ÚNICA empresa con contrato MARCO de Trabajos en Tensión MT. Aporta, además, a título 
justificativo el volumen de negocio anual de Elecnor con el principal proveedor de infraestructura de 
MT, Celda, Trafo y elementos objeto del presente contrato, que son los que se requieren en la oferta. 
Factores estos, que les confieren mayor ventaja, para cometer con éxito los trabajos de mantenimiento. 

Estos volúmenes de compras les permite obtener muy buenos precios en las partidas de cable, que les 
permite justificar los precios de su oferta. 

Según doctrina del TACRC (Resolución nº 121/2012 del TACRC, de 23 de mayo de 2012 respecto del 
“criterio de la dimensión, experiencia y configuración empresarial”: La experiencia en contratos 
similares al del objeto del contrato le confiere una flexibilidad en el aprovechamiento de sinergias con 
otros contratos similares, lo que les permite una máxima optimización de los recursos humanos y 
materiales con los correspondientes ahorros que permiten a la empresa ejecutar el contrato. 

Respecto a los certificados y habilitaciones indicar que son parte de la solvencia y necesarios para 
realizar las obras. 

El volumen de compra anual en partidas de cable de Elecnor a Ormazabal/Velatia S.A en 2023 fue de 
más de 15 millones de €. El estar implantado en Ibiza, le permite una posición de ventaja respecto a 
otros licitadores ya que puede ahorrar en costes de alojamientos, dietas y desplazamientos. Dispone 
además de almacenes con vehículos, maquinaria, equipamiento y herramientas propios. 

La garantía de cobro a proveedores es, sin duda una seguridad a la hora de ejecutar las obras.  

En las prioridades de su política comercial, está la ejecución de proyectos y obras emblemáticas como 
estas. Considera a la APB un cliente estratégico, esto significa que está dispuesto a sacrificar parte de 
sus beneficios, para conseguir futuros contratos que les permitan abrir mercado en el sector. 

Indica además que, es una de las 2 contratistas marco de Endesa del contrato multiservicio MT/BT y CT 
para Endesa Distribución en Mallorca y la única empresa del contrato de Trabajos en Tensión MT para 
Endesa en Mallorca. Aspecto que, sin duda le confiere una importante ventaja respecto al resto de 
licitadores, ya que puede suponer un ahorro importante debido a la reducción de costes. 
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El quehacer diario del personal de Elecnor en las Islas Baleares versa sobre obras muy similares a las 
del objeto del contrato, con una facturación anual, solo en Mallorca, superior a los 8 millones de €. 

Menciona que dispone de un Servicio de Prevención de Riesgos Laborales propio e interno, motivo por 
el cual los gastos derivados de este no se repercuten directamente al servicio, sino que serán asumidos 
por parte de la Dirección Este, en los Gastos Generales. 

Lo mismo ocurre con los gastos que se pueden ocasionar de los Controles de Calidad y Gestión 
Medioambiental, puesto que al disponer Elecnor, S.A. de personal, no será necesario subcontratar 
empresas externas. 

Indican que en la Dirección Este disponen de 800 profesionales de todo tipo, desde ingenieros hasta 
auxiliares, que han recibido una formación específica para la función que desempeñan en la 
organización. Aporta tabla con el número de perfiles por categoría del personal de la Dirección Este, e 
indica que, en caso de resultar adjudicatarios, adjuntarán sus carnets profesionales. Aspecto que no deja 
de ser meramente informativo y que no aporta nada a la justificación de la baja. 

Elecnor presente en la isla de Ibiza desde mediados de los años ochenta habiendo participado desde 
entonces, de una manera muy notable, en el desarrollo de las infraestructuras (eléctricas, de agua, de 
comunicaciones y de gas), disponiendo de personal propio altamente cualificado y capacitado para los 
trabajos objeto del presente contrato. La sede de Elecnor en Ibiza se encuentra en San Rafal (Pol. Ind. 
Na Massiana), a menos de una hora de la sede de la APB de la Autoridad Portuaria de Baleares en Ibiza. 

También menciona las 11.789 horas del Plan de Formación y desglosa el nº de horas por áreas de la 
empresa. Indica las horas de formación globales de la DN Este. La empresa asume estos costes 
repercutidos en los Gastos Generales, por tanto, no los repercute en los costes directos de esta obra.  

Aporta certificados de obras, instalaciones y mantenimiento más relevantes en los que han estado en 
baja temeraria. Los certificados presentados, demuestran que han cumplido con sus respectivos 
contratos satisfactoriamente y acreditan la viabilidad de la oferta presentada.  

También menciona que dispone de la mano de obra, maquinaria y medios auxiliares suficientes para la 
ejecución directa de las instalaciones del proyecto y presencia constante para atender la garantía.  

Indica ser un gestor de proyectos y mantenimientos integrales, que tiene como uno de sus objetivos la 
ejecución de obras similares a la del presente expediente. Por tanto, esta experiencia les permite, al ser 
conocedora de este tipo de trabajos, ajustar los costes y ser más competitivos. La experiencia en 
proyectos y obras similares puede suponer una ventaja a la hora de ajustar costes, lo que les permite 
mantener unos márgenes sin perjuicio de la calidad de los trabajos.  

Utiliza el argumento de su experiencia en obras similares para justificar la planificación de la obra 
optimizando los recursos. Para la obra civil, al no ser una empresa especializada, opta por la 
colaboración con la empresa Baleares de Servicios. La optimización de recursos les permite el ahorro de 
costes debido al personal propio y su experiencia en obras similares, es compatible con la 
subcontratación especializada a Balear de Servicios para la obra civil. 
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Indica además que, dispone en la Dirección Este de una Delegación de Distribución, que absorberá los 
costes directos del personal técnico asignado al expediente durante el tiempo que dure la garantía de la 
obra, sin repercutirlo directamente en el coste del mismo. 

Respecto a los Gastos Generales indica que son del 10 %, sin embargo, hacen uso del 13 % del Pliego. 
Por tanto, si justifican debidamente este aspecto más adelante, dispondrán de un margen adicional del 
3% para su justificación. 

CONTINÚA SU JUSTIFICACIÓN 

1.1 AHORRO QUE PERMITA EL PROCEDIMIENTO DE FABRICACIÓN, LOS SERVICIOS 
PRESTADOS O EL MÉTODO DE CONSTRUCCIÓN 

Se centran en los elementos constituyentes del Coste Material del Proyecto: 

1.1.1 RECURSOS HUMANOS 

 

1.1.2 RECURSOS TÉCNICOS 
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Elecnor quiere remarcar el compromiso absoluto por la Prevención de Riesgos Laborales, como primer 
objetivo en la realización de los servicios a prestar, siendo mucho más importante que el beneficio que 
pueda generar un proyecto. Por lo que los costes que se generen se incluirán como costes indirectos de 
la obra 

1.1.3 MATERIALES  

 

1.1.4 IMPLANTACIÓN EN LA ZONA 
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ANÁLISIS 

Respecto a los Recursos Humanos indica justifica la viabilidad de la oferta en base al cumplimiento del 
Convenio del Metal de Baleares, en base a los salarios mínimos del mismo. 

De los Recursos Técnicos indica que carga un % en los Gastos Generales para las herramientas. 
También indica que carga un % en los Gastos Generales para los EPI´s, protecciones colectivas, vallado 
y señalización, etc… 

Indica que, al comprar directamente a los fabricantes, les permite obtener descuentos mayores a los que 
tendrían si lo tuvieran que contratar con un intermediario (distribuidor). Incluye tabla con los principales 
fabricantes para este contrato. El disponer de acuerdo directo de compra a los fabricantes, supone una 
importante ventaja, ya que al no tener un intermediario puede ajustar más los costes. 

Se alega como condición favorable la posesión de Delegación en Ibiza con espacio suficiente para 
acopiar todos los equipos y herramientas necesarios para la ejecución de los trabajos. Indica que, los 
Gastos de Implantación se encuentran también incluidos en los Gastos Generales, formando parte del 
total de las actividades que Elecnor desarrolla Baleares.  

La ubicación de su Delegación en Ibiza puede considerarse una ventaja competitiva respecto al resto de 
licitadores. 

El hecho de disponer de zona de acopio en Ibiza puede considerarse condición favorable de ejecución ya 
que permite reducir la zona de acopios necesaria en las obras. 

Por tanto, las instalaciones de la empresa en Ibiza pueden considerarse beneficiosas para el contrato. En 
su justificación hace referencia al coste de implantación que incluye en los Gastos Generales. 
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CONTINÚA SU JUSTIFICACIÓN 

1.2 SOLUCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS Y CONDICIONES EXCEPCIONALMENTE 
FAVORABLES DE QUE DISPONGA PARA SUMINISTRAR LOS PRODUCTROS, PRESTAR 
LOS SERVICIOS O EJECUTAR LAS OBRAS.ANÁLISIS 

Menciona nuevamente que, al disponer de medios propios en Ibiza, así como contratas habituales de 

máxima confianza obtiene una ventaja competitiva con los competidores en el proceso de licitación. 

Por volumen de compra, disponen de precios preferenciales de compra con ORMAZABAL. 

Esta explicación es considerada suficientemente motivada para considerarse correcta. 

CONTINÚA SU JUSTIFICACIÓN 

1.3 1NNOVACIÓN Y ORIGINALIDAD DE LAS PRESTACIONES PROPUESTAS PARA 
SUMINISTRAR LOS PRODUCTOS, PRESTAR LOS SERVICIOS O EJECUTAR LAS OBRAS. 

Consideran como innovación y originalidad a su propuesta el hecho de disponer de los recursos 
humanos necesarios en formación, experiencia y número para cumplir la reducción de plazo ofertada, 
así como los medios y contratas adecuados para los trabajos objeto de licitación , así como el 
conocimiento de las instalaciones como Mantenedor de la infraestructura de MT de la APB en el Puerto 
de Ibiza y La Savina, así como el conocimiento detallado del emplazamiento al haber trabajado 
recientemente para la instalación del cuadro de protección de los cargadores de vehículos eléctricos. El 
hecho de disponer de contratas adecuadas en la Isla para los trabajos objeto de licitación, siendo estos 
trabajos de la misma tipología de trabajos que los comúnmente realizados para Endesa en Ibiza como 
Contratista Principal del Contrato de Trabajos en Tensión como los de mantenimientos de 
infraestructuras de distribución eléctrica MT/BT/CT 

ANÁLISIS 

Se consideran argumentos válidos para el caso en cuestión. 

CONTINÚA SU JUSTIFICACIÓN 

1.4 RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES QUE RESULTEN APLICABLES EN MATERIA 
MEDIOAMBIENTAL, SOCIAL O LABORAL 
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ANÁLISIS 

Adjunta certificado medioambiental y garantiza su cumplimiento. También adjunta el certificado de 

estar al corriente de pagos con la Agencia Tributaria. Se desconoce cómo estos argumentos, sin más 

explicación, contribuyen a la viabilidad de su oferta. 

CONTINÚA SU JUSTIFICACIÓN 

1.5 POSIBLE OBTENCION DE AYUDAS DEL ESTADO 

Elecnor no ha recibido ninguna ayuda del estado que sea de aplicación al presente expediente y 
consecuentemente no se obtiene ningún beneficio por este concepto. 

ANÁLISIS 

Se concluye que no supone una ventaja. 

2. ASPECTOS ECONÓMICOS DE DETALLE JUSTIFICATIVOS DE LA BAJA ECONÓMICA 
LICITADA. 

en este apartado abordamos el estudio detallado económico que permite justificar la baja realizada por 
Elecnor debida, entre otros, a los aspectos ya comentados en el punto anterior. 

Para el Estudio de Detalle, nos centraremos en los Elementos constituyentes del Coste: 

 MANO DE OBRA Y MEDIOS AUXILIARES 
 MATERIALES 
 GASTOS GENERALES 
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2.1 JUSTIFICACIÓN MANO DE OBRA Y MEDIOS AUXILIARES 

2.1.1 DETERMINACIÓN DEL COSTE HORARIO DE MANO DE OBRA 

Para la JUSTIFICACION en cuanto a la MANO DE OBRA, la justificaremos mediante el estudio 
detallado del coste horario de la mano de obra, considerándose los rendimientos en base a la experiencia 
acumulada de Elecnor en este tipo de trabajos, con personal cualificado que, en todo caso, nos garantiza 
el cumplimiento de los plazos de ejecución establecidos. 

Para la JUSTIFICACION en cuanto a la MANO DE OBRA, la justificaremos mediante el estudio 
detallado del coste horario de la mano de obra. 

Asimismo, como se comprobará más adelante en la justificación de los costes unitarios, se han 
mantenido los rendimientos de trabajo considerados en el proyecto. 

Para dimensionar económicamente de forma objetiva el coste horario de la oferta presentada, a la par 
que, incorporando elementos como el respeto de las disposiciones relativa a la protección del empleo, 
justificaremos el coste horario utilizado atendiendo al Convenio colectivo del Metal de les Illes Balears 
en vigor, que nos es de aplicación. Las tablas salariales se han considerado las de 2023-2025. 
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2.1.2 DETERMINACIÓN DEL COSTE DE MEDIOS AUXILIARES 

 

ANÁLISIS 

De los medios auxiliares indica que, al ser residuales, se imputarían a los Gastos Generales de Elecnor. 

Indica que se incluye en el contrato el coste del seguro y el permiso de circulación del transporte. 

Respecto al cálculo del coste de la mano de obra indicar que ha utilizado las tablas salariales del 
Convenio del Metal de Baleares. Por tanto, los costes salariales calculados cumplen el citado Convenio. 

 

CONTINÚA SU JUSTIFICACIÓN 

2.2 JUSTIFICACIÓN DE PROVEEDORES 
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ANÁLISIS 

El suministro de los materiales se hace a través de los distribuidores locales directamente. Incluye 

tabla con el tipo de material y el fabricante. Sin duda el suministro directo a través de distribuidores 

locales les permite ser más competitivos, al poder ahorrarse los costes derivados del transporte. 

CONTINÚA SU JUSTIFICACIÓN 

3. JUSTIFICACIÓN DEL PRECIO OFERTADO. 

3.1 GASTOS GENERALES 
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ANÁLISIS 

Justifica los conceptos incluidos en los Gastos Generales, reflejando el detalle de los costes por 

partidas y justificando el porcentaje utilizado. 

Concluye diciendo que, a pesar de calcular un 10 % de Gastos Generales, considera para esta 

justificación el 13%, lo que le confiere un margen económico a su favor de 2.264,14 €. Por tanto, queda 

patente que puede asumir en los Gastos Generales todos los costes que indica en su justificación. 

CONTINÚA SU JUSTIFICACIÓN 

3.2 PRECIOS UNITARIOS 
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ANÁLISIS 

Incluye la justificación de los precios descompuestos de todas las partidas del proyecto, indicando las 

que realizará con la subcontrata de obra civil de la que adjunta presupuesto. Adjunta presupuesto de 

Subcontrata para los trabajos de OBRA CIVIL y asume el coste según el presupuesto. 

Aunque tiene experiencia en este tipo de trabajos y dispone de medios, que le permitirían optimizar los 

rendimientos del trabajo, mantiene los rendimientos del proyecto y el importe de las P.A. para su 

cálculo. 
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Considera para su justificación los costes de las figuras de Oficial 1ª y 3ª electricista del Convenio, en 

lugar de la de ayudante en el caso de los operarios. 

También adjunta presupuestos para los materiales específicos para esta obra. 

El impacto económico de estos costes sobre su justificación, es perfectamente asumible, por lo que 

queda demostrada la viabilidad de su oferta. 

CONTINÚA SU JUSTIFICACIÓN 

3.4 PRESUPUESTO PROYECTO 
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ANÁLISIS 

Presenta Presupuesto de justificación del proyecto, con los mismos rendimientos, cambiando los 

precios de las unidades que realizará la subcontrata de obra civil y los precios de material eléctrico del 

presupuesto presentado.  

Mantiene los costes del equipo principal en el 6% de costes indirectos, por tanto, queda claro que SI 

puede absorber con este importe los costes del personal del equipo. 

Además, dispone de un margen económico favorable del 3% en los Gastos Generales, ya que, aunque 

calculan un 10 % lo fijan en el 13 %, se considera suficiente para asumir el coste de la obra. 

CONTINÚA SU JUSTIFICACIÓN 

4. CONDICIONES ESPECIALES FAVORABLES 
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ANÁLISIS 

Disponer del Know how y del personal cualificado para estos trabajos, es una condición favorable para 

acometer el contrato respecto a otros licitadores. 

Señala un gran volumen de compras de cable y convenio con contratas de obra civil en la isla. Además 

de facilidades en el pago y gestión directa, sin intermediarios, de la compra del cable y ejecución de 

obra civil, así como disponer de maquinarias de tiro de cable y cablestantes necesarios para optimizar 

los rendimientos y seguridad. Los acuerdos ventajosos con proveedores, sin duda pueden ser una 

condición favorable, disponer de la maquinaria también. 

Indica que dispone de los recursos humanos necesarios en formación, experiencia y número, así como 

los medios (cablestantes) y contratas adecuados para los trabajos. También se trata de una condición 

favorable al poder ajustar los costes y *poder acometer el contrato con garantías. 

Se constata que dispone de las ISO 9001 y la ISO 14001. Otra ventaja es que, los costes de mano de 

obra contemplados en su justificación, están por encima de los mínimos establecidos en el Convenio 

colectivo del sector del metal. 

CONTINÚA SU JUSTIFICACIÓN 

5. CERTIFICADOS DE BUENA EJECUCIÓN EN OBRAS DONDE ELECNOR HA 
PRESENTADO UNA OFERTA INCURSA EN PRESUNCIÓN DE TEMERIDAD 
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ANÁLISIS 

Adjunta Certificados de Buena Ejecución de 4 contratos ofertados y ejecutados en los últimos años, 

donde Elecnor presentó una oferta anormalmente baja, justificó su temeridad y finalmente ejecutó los 

contratos con éxito, sin menoscabar la calidad de los materiales, trabajos ejecutados y cumpliendo con 

las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral, y de subcontratación, establecidas en el 

artículo 201 de la LCSP 

Sin duda se trata de una importante garantía a la hora de garantizar la viabilidad del contrato para la 

APB, Por tanto, queda patente, ya lo ha demostrado anteriormente en otras ocasiones, que pueden 

asumir la ejecución de esta obra sin poner en peligro su viabilidad económica. 

CONTINÚA SU JUSTIFICACIÓN 

2. ANEXOS.  

Presenta anexo de las Ofertas de los 2 proveedores, uno de obra civil y otro de suministro de material 
eléctrico, y otro anexo con el Convenio Colectivo del Metal 2023/2025. 
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Por tanto, desde el punto de vista de la comisión técnica que emite el presente informe, la proposición 
económica incursa en valores anormales o desproporcionados presentada por la empresa, ELECNOR 
SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U., SI ha quedado debidamente justificada de forma suficiente al 
amparo del artículo 149 de la citada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público. Por 
todo ello y, en consecuencia, 

 

LA COMISIÓN ACUERDA 

 

Que SI ha quedado demostrado que los trabajos se pueden llevar a cabo por el precio ofertado. 

 

La comisión técnica, 

 

La Responsable de Infraestructuras, 

 

El Jefe de División de Proyectos y Obras, 

 
Firmado digitalmente por 

Dña. Mª Virginia D´Amico Rebord 

Firmado digitalmente por 

D. Joaquín Jiménez Buedo 
 

 

 

El Jefe de Área de Desarrollo de 
Infraestructuras 

 

 

Firmado digitalmente por 

D. Víctor Darder Gallardo 
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